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                C ONFEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE
   TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL
   “Para Nosotros la Patria es América”
   
   AFILIADA A LA ISP.
   Internacional de Servidores Públicos
   Buenos Aires, 3 de Septiembre de 2009
   Mensaje de los trabajadores y trabajadoras latinoamericanos del Poder
   Judicial
   a la Conferencia de Cortes Supremas de las Américas
   el camino auténtico
   para consolidar el estado de derecho:
   - un modelo de justicia continental que defienda los intereses
   populares
     * 
       el respeto de las constituciones nacionales y los derechos humanos
       y sociales de todos los habitantes de la patria grande
       latinoamericana.
     * 
       hacia el pleno empleo con políticas salariales justas y
       condiciones de trabajo dignas.
   Fieles al lema de nuestra Confederación, valoramos el camino de
   integración que desde los gobiernos y los pueblos de América se viene
   dando, y que en estos días transita instancias que pueden marcar parte
   importante de nuestro destino.
   Mientras aún resuenan los ecos de la Cumbre extraordinaria de UNASUR
   en la ciudad de Bariloche, y comienzan las deliberaciones del VIII
   Encuentro de la Confederación Latinoamericana de Trabajadores del
   Poder Judicial, se abre en nuestro país la Conferencia de las Cortes
   Supremas de las Américas bajo el título “El Estado de Derecho” con la
   asistencia de treinta jueces de todo el continente americano, donde se
   presentarán informes nacionales sobre el estado de los poderes
   judiciales en relación a cinco ejes temáticos relacionados con el
   Estado de Derecho: Independencia Judicial, Organización y Gestión del
   Poder Judicial, Ética Judicial, Debido Proceso; y Tribunales
   Internacionales y Cortes de las Américas.
   Reiteramos nuestro convencimiento en el sentido de la importancia
   fundamental que le compete a los Poderes Judiciales en el actual
   proceso que vive nuestro continente. La entidad que presido agrupa en
   la actualidad a organizaciones gremiales de todo el Continente
   Latinoamericano, y desde hace más de una década se propuso “impulsar
   la creación de un organismo latinoamericano que nuclee a todos los
   judiciales del continente”, tal como expresa su acta fundacional del
   26 de Marzo de 1996 en la ciudad de Quito, Ecuador.
   En dicha oportunidad planteábamos la necesidad de dar una respuesta
   como trabajadores y trabajadoras judiciales a “esta manipulación
   globalizada que se traduce en la prohibición de sindicalización en
   algún caso; en la pérdida de estabilidad laboral de otros; en la
   asimilación del judicial al régimen de la actividad privada; en la
   creciente privatización de aspectos esenciales al servicio de
   justicia; en el menosprecio a la carrera judicial; sumado a la
   precariedad e inestabilidad remunerativa de los empleados y
   funcionarios activos y pasivos. Todas ellas son cuestiones de suma
   importancia a superar mancomunadamente. Además, debemos agregar la
   presión de organismos financieros internacionales -como el Banco
   Mundial o el Fondo Monetario Internacional- a todos los gobiernos de
   América Latina, para someter al Poder Judicial, reformarlo a su
   conveniencia- si es necesario con procedimientos autoritarios y
   antidemocráticos- buscando 'seguridad jurídica para los inversores de
   los grandes consorcios transnacionales”.
   Es por esto, que no podemos dejar de destacar algunos puntos que nos
   preocupan, y que nos parece importante que se tengan en cuenta:
     * 
       Si el objetivo del encuentro se plantea consolidar el Estado de
       Derecho en la Región, necesariamente deben estar presentes todas
       las voces que tengan algo para decir en relación al papel que le
       compete a la Justicia. Por eso nos asombra la presencia entre los
       coordinadores de los Talleres, entre otros, a especialistas en
       Modernización del Estado del Banco Interamericano de Desarrollo, o
       de organizaciones como el AMERICAN LAW INSTITUTE o el CEJA, pero
       una vez más se condena a la ausencia a los trabajadores y
       trabajadoras judiciales y las organizaciones populares (organismos
       de derechos humanos, gremiales, etc.) que durante las peores
       épocas de nuestros pueblos, sometidos a los poderes
       cívico-militares que cometieron brutales genocidios de estado,
       mientras impulsaban reformas judiciales de mercado, en muchos
       casos con la anuencia de las cortes supremas.
     * 
       Solicitamos, que conjuntamente las Cortes Supremas de cada país
       presente, en tanto que los Poderes Judiciales de nuestros países
       deben ser garantes del orden constitucional y del respeto por los
       derechos humanos de los pueblos, hagan una clara declaración de
       repudio al golpe de estado perpetrado en la República hermana de
       Honduras, el cual fuera desgraciadamente refrendado por la
       justicia de aquel país.
     * 
       Queremos manifestar en relación a Colombia, la preocupante
       situación de los derechos humanos básicos, y cómo se pone en juego
       la vida de los jueces, funcionarios y magistrados que forman parte
       de la ASONAL JUDICIAL a quienes expresamos nuestra solidaridad. En
       tal sentido hacemos un llamado para que no se ahorren esfuerzos
       para responder en justicia a sus legítimos reclamos basados en el
       respeto que tienen como trabajadores y trabajadoras.
   A partir de la atenta escucha de la realidad que cotidianamente viven
   los funcionarios y empleados en las oficinas judiciales esparcidas a
   lo ancho y largo de América toda, es que queremos hacer llegar a los
   representantes de las Cortes, los principales conflictos y reclamos
   que atentan no solo contra los derechos básicos que como trabajadores
   merecemos sean respetados, sino en la eficacia del servicio de
   Justicia tendiente a garantizar los derechos humanos y sociales de
   nuestros pueblos:
     * 
       Son contados los países donde existen convenciones colectivas en
       el ámbito del poder judicial (como el caso Venezolano). Esta es un
       grave falencia en la que algunos países de la Confederación se
       encuentran trabajando con el acompañamiento del Proyecto para el
       Diálogo Social de la OIT.
     * 
       Negación total o parcial de derechos básicos para el libre
       ejercicio de actividad sindical (tutela sindical, derecho de
       huelga, afiliación, etc).
     * 
       Es habitual, como ya se dijo, la delegación de funciones
       judiciales; la inexistencia o arbitrariedad flagrante del régimen
       de promoción, los criterios para ascensos, las evaluaciones
       laborales, y los concursos para acceder a un nuevo escalafón.
     * 
       Persiste además la práctica de condiciones informales de trabajo,
       como pasantías, diversas formas de tercerización, contratación
       informal, los cuales se ven impedidos de formular denuncias
       concretas por su condición de inestabilidad laboral.
     * 
       Es generalizada la inexistencia o la pérdida a lo largo de la
       aplicación de planes neoliberales, de la llamada “ley de enganche”
       (entre los cargos de magistrados y los empleados y funcionarios).
       Lo mismo con el pago de horas extras y/o compensación horaria.
     * 
       Respecto del espacio físico la realidad es dispar. Hay sectores
       que están muy bien y en otros lugares se trabaja en muy malas
       condiciones. Esta disparidad refleja la focalización de los
       procesos de reforma y el interés en determinados ámbitos (ciertas
       jefaturas, fuero civil y comercial), y el total abandono de otros
       (como el fuero penal, niñez y familia y laboral).
     * 
       Cabe finalmente resaltar aquellas iniciativas que demuestran que
       son posibles los avances en el camino de promover la participación
       de los trabajadores y sus organizaciones gremiales en la gestión
       del poder judicial. Entre los últimos ejemplos posibles, nos
       referimos a Costa Rica, donde se prevé la representación de los
       trabajadores en el Consejo Superior del Poder Judicial.
   REIVINDICANDO como lo hace la OIT el trabajo decente y el diálogo
   social como forma de resolución de conflictos en el ámbito de la
   Justicia, y en la necesidad de alcanzar el respeto de los derechos
   humanos y sociales, con el criterio que si no hay justicia para los
   trabajadores judiciales, qué puede esperar el resto de los ciudadanos,
   En función de ello, y sin perjuicio que en algunos países se estén
   aplicando con éxito algunos de los puntos que aquí se enuncian,
   RECLAMAMOS:
     1. 
       Cese de toda forma de persecución que atente contra la actividad
       sindical.
     2. 
       Convenciones Colectivas como sistema de negociación paritaria en
       el ámbito del poder judicial y reconocimiento del derecho de
       afiliación y ejercicio de la acción sindical, en cumplimiento a
       los prescripto por los Convenios 151 y 154 de la OIT.
     3. 
       Participación de los trabajadores en instancias de conducción del
       Poder Judicial.
     4. 
       Obtener un sistema de porcentualidad salarial nacional que asegure
       que todo aumento a los Jueces determinará un aumento similar según
       la porcentualidad para todos los empleados de la justicia.
     5. 
       Instauración de un régimen de ingreso unificado, por concurso.
     6. 
       Efectivización de los contratados, y abandono de toda forma de
       precarización laboral y tercerización, garantizando la carrera
       administrativa judicial.
     7. 
       Necesidad del aseguramiento de condiciones mínimas de seguridad e
       higiene en las dependencias judiciales, lo cual incluye la
       prevención y sanción de múltiples formas de acoso laboral.
     8. 
       Respeto de la jornada laboral y las licencias establecidas
       reglamentaria y legalmente.
     9. 
       Régimen de promoción y sistema de capacitación permanente.
     10. 
       Participación y control en el diseño y ejecución del presupuesto.
     11. 
       Jubilación igualitaria para todos los agentes evitando
       discriminaciones que atentan contra el principio de igualdad ante
       la ley.
   Por todo lo dicho, y entendiendo que los Poderes Judiciales tienen un
   papel gravitante en los procesos de integración que viven nuestros
   pueblos cumpliendo el sueño de nuestros grandes patriotas
   libertadores, es que efectuamos esta presentación ansiando colaborar
   para garantizar que de una vez por todas los Poderes Judiciales de
   América sean la garantía del ejercicio de los derechos humanos y
   sociales para todos los ciudadanos, principalmente para los que hoy
   están excluidos de ese ejercicio: los más necesitados.
   Por ello, parafraseando a la Presidenta de la República Argentina,
   Dra. Cristina Fernández de Kirchner cuando dice que la unidad
   Latinoamericana se está forjando porque los gobernantes se parecen a
   sus pueblos; decimos que fervientemente esperamos contar de una vez
   por todas con Poderes Judiciales donde los jueces se parezcan a sus
   pueblos.
   Saluda a Ud, con nuestra consideración más distinguida
   Dr. Julio Juan Piumato
   Presidente de la CLTPJ
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